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RESUMEN  

 

El presente trabajo monográfico tuvo como objetivo el desarrollo de información catastral 

de predios urbanos - rurales en cinco asociaciones de vivienda ubicadas en la ciudad de 

Puerto Maldonado, entre la margen derecha del río Madre de Dios y la carretera 

Interoceánica, con la finalidad de actualizar la base grafica de la zona de interés, actualizar 

la información predial y estimar un valor económico de cada bien inmueble. Para lograr los 

objetivos, los trabajos se dividieron en las siguientes etapas: Búsqueda de información, 

actividades preparatorias, inspección de campo, georreferenciación, levantamiento de 

predios y fichas de campo; y finalmente procesamiento de la información. En campo se 

utilizó el método directo con el equipo estación total, se procedió a realizar el 

levantamiento de los predios dentro de la zona de interés, simultáneamente se realizó la 

toma de información de las características de las edificaciones. En gabinete, se procesó la 

información tomada en campo obteniéndose un plano detallando manzanas, lotes y áreas 

edificadas. Asimismo, se valorizaron los predios de acuerdo a sus características. Como 

resultado del presente trabajo monográfico, se obtuvo la base gráfica actualizada de 

manzanas, predios y viviendas; así como también la valorización de cada predio 

inventariado. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El catastro es una herramienta que se usa con el fin de garantizar la ordenación del 

espacio geográfico con fines de desarrollo, a través de una adecuada, precisa y 

oportuna definición de los aspectos más relevantes de la propiedad inmobiliaria: 

descripción física, situación jurídica y valor económico. 

En el Perú, se están desarrollando planes de actualización y mantenimiento del 

catastro a nivel distrital, provincial y/o regional con el propósito de tener un control 

sobre el uso del área, velar por el orden del crecimiento urbano o rural y zonas de 

protección, establecer el área techada dentro de la superficie de la jurisdicción de la 

municipalidad competente, de la misma manera permite realizar el cálculo del 

impuesto predial y el cálculo de arbitrios anuales. 

El presente trabajo monográfico tuvo como finalidad desarrollar información catastral 

actualizada en los terrenos de: 

 Asociación de vivienda Caballero de los Mares,  

 Asociación de vivienda Santa Rosita 

 Asociación de vivienda Upis 04 de Agosto 

 Asociación de vivienda Villa María 

 Asociación de vivienda Los Naranjales 

Mostrando como resultado la ubicación de los predios y sus edificaciones existentes, 

así como la tasación de los mismos. 
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2. OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 Desarrollar información catastral de predios urbanos - rurales en cinco 

asociaciones de vivienda ubicadas en la ciudad de Puerto Maldonado, 

entre la margen derecha del río Madre de Dios y la carretera 

Interoceánica, con la finalidad de realizar la tasación de los mismos. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Generar una base gráfica de la zona de interés. 

 Brindar información actualizada sobre los predios. 

 Obtener el valor económico de cada bien inmueble. 
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3. MARCO NORMATIVO 

 

Según Ley N° 28294, se crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su 

Vinculación con el Registro de Predios (SNCP), con la finalidad de regular la 

integración y unificación de los estándares, nomenclatura y procesos técnicos 

de las diferentes entidades generadores de catastro.  

Mediante directiva N° 01-2008 – SNCP/CNC “Tolerancias Catastrales – 

Registrales” se aprueba rangos de tolerancias en las mediciones de áreas de los 

predios urbanos y rurales, efectuadas por diferentes métodos que ofrece la 

Geomática, con el fin de tener un catastro preciso y ordenado para la 

inscripción de actos de transferencia y gravamen en el Registro de Predios.  

Mediante directiva N° 02-2006 – SNCP/CNC “Series de Escalas Cartográficas 

Catastrales, Nomenclatura, Contenido Mínimo y Formatos de Impresión” se 

establecen las normas básicas para la elaboración de la Cartografía Catastral de 

las EGC, para cuyo efecto se utilizará como base, las series de escalas y el 

código de las hojas cartográficas aprobadas por el IGN a través de la 

Resolución Jefatural N° 112-2006 – IGN/OAJ/DGC/J. 

Que, el numeral 6 del artículo 9 de la citada Ley establece entre las funciones 

exclusivas del MVCS, normar, aprobar y efectuar las tasaciones de bienes que 

soliciten las entidades y empresas estatales de derecho público o de derecho 

privado; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 126-2007-VIVIENDA se aprobó el 

Reglamento Nacional de Tasaciones del Perú, el cual fue modificado por las 

Resoluciones Ministeriales NºS. 266-2012-VIVIENDA y 395-2014-

VIVIENDA; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 73-2016-VIVIENDA se dispuso la 

publicación del proyecto de Resolución Ministerial que aprueba el Reglamento 

Nacional de Tasaciones, por un plazo de treinta (30) días hábiles, a fin de 

recibir las observaciones, comentarios y/o aportes de las entidades públicas, 

privadas y de la ciudadanía en general, de acuerdo a lo establecido en el 
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Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación 

de Proyectos Normativos y Difusión de Normas Legales de Carácter General, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS. 
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4. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

4.1. CATASTRO   

Es el inventario físico de los predios orientado a un uso multipropósito, y 

se encuentra constituido por la suma de predios contiguos que conforman 

el territorio de la República, a los cuales se le asigna un Código Único 

Catastral con referencia al titular o titulares del derecho de propiedad del 

predio. (Ley 28294). 

 

El catastro proporcionará a los usuarios información actualizada de todos 

los derechos registrados sobre un predio, mediante su interconexión con el 

Registro de Predios. El catastro comprende la información gráfica, con las 

coordenadas de los vértices de los linderos de predios, en el Sistema de 

Referencia Geodésica Oficial en vigencia y un banco de datos 

alfanumérico con la información de los derechos registrados. 

 

Generación de la Información Catastral o Levantamiento Catastral 

Es el procedimiento por el cual, las Entidades Generadoras de Catastro, 

levantan información gráfica y alfanumérica de los predios y del titular 

catastral, para generar el Catastro de Predios. 

 

Existen diversos tipos de catastro: urbano, rural, minero, entre otros. 

 

Figura N° 1: Referencia Catastro 
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Es el inventario físico de todos los predios que conforman el territorio 

nacional, incluyendo sus características físicas, económicas, uso, 

infraestructura, equipamiento y derechos inscritos o no, en el RDP. 

(MAC, 2015). 

 

Según Briseño (2005) el catastro es el inventario de los inmuebles que 

conforman el territorio de un municipio, así como de la infraestructura y 

equipamiento de los mismos, estructurado por el conjunto de registros o 

padrones inherentes a la edificaciones, descripción, cartografía y 

valuación masiva de estos para fines fiscales y usos multitudinarios, 

procurando la actualización permanente de las características cualitativas 

y cuantitativas de la tierra y de las construcciones que en ella se asienten. 

 

Según Ramírez y Ochoa (2009) menciona que la federación internacional 

de geómetras (FIG) y las Naciones Unidas dan una definición moderna y 

vanguardista del catastro, definiéndolo como "un sistema de información 

de tierras basado en el predio, para el desarrollo económico, social, la 

administración de tierras, planeación urbana y regional, monitoreo 

ambiental y desarrollo sostenible.  

 

Según Briseño (2005) los objetivos de un catastro son:  

 

1. Obtener, clasificar, procesar y proporcionar información certificada 

concierne al suelo y a las construcciones del terreno urbano y rural del 

municipio. 

 

2. Mantener en operación técnicas para la formación, mejoramiento y 

conservación del catastro. 

 

3. Determinar y establecer normas técnicas para proponer tablas de valores 

unitarios, así como de incremento y demerito del valor de la propiedad 

raíz. 
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4. Integrar y conservar actualizado un sistema de información geográfica 

catastral. 

 

5. Registrar, controlar y mantener permanentemente actualizados las 

características cualitativas y cuantitativas de los bienes inmuebles 

comprendidos en su jurisdicción territorial para fines de orden fiscal y 

otros usos multifinalitarios que se pudieran generar. 

 

6. Localizar y deslindar los predios ubicados dentro del territorio del 

municipio. 

 

7. Establecer zonas y regiones catastrales de los predios urbanos y rurales del 

municipio. 

 

8. Crear un registro sistematizados y pormenorizados de todos los bienes 

inmuebles dentro del patrimonio municipal. 

 

9. Identificar cualquier predio de forma única para su localización a través 

del uso de un código compuesto por dígitos que se refiera al municipio, 

población, región, manzana y predio o lote. 

 

4.2. CATASTRO RURAL  

Es el inventario físico de bienes inmuebles existentes en el sector rural, 

sus finalidades pueden ser: (INFOPRE, 2016) 

 

• Fiscal 

• Administrativa 

• Económica 

• Social 

• Jurídico 

 

4.3. ACTUALIZACIÓN CATASTRAL   

La actualización catastral consiste en un conjunto de operaciones 

destinadas a renovar los datos del levantamiento catastral, mediante la 
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revisión de los elementos físicos y jurídicos del catastro y la eliminación 

de las disparidades originadas por cambios físicos, variaciones de uso, 

obras públicas, etc. (MAC, 2015). 

 

4.4. PREDIO 

Es la superficie delimitada por una línea poligonal continua y cerrada; y se 

extiende al subsuelo y al sobresuelo, comprendidos dentro de los planos 

verticales del perímetro superficial, excluyéndose del suelo y subsuelo a 

los recursos naturales, los yacimientos, restos arqueológicos y otros bienes 

regidos por leyes especiales. (MAC, 2015). 

 

4.5. PREDIO RURAL 

Se denomina así para efectos del levantamiento catastral a la superficie de 

terreno con continuidad física, dedicada a la explotación agrícola y/o 

pecuaria. (INFOPRE, 2016) 

 

4.6. LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO  

Trabajo realizado en el campo para obtener medidas de ángulos, distancias 

y alturas del terreno, que mediante cálculos matemáticos serán 

transformados a su medida real para luego plasmarlos en un plano a escala 

debidamente georreferenciado. (COFOPRI, 2006). 

 

4.7. LINDERO 

Línea que delimita un predio. (COFOPRI, 2006). 

 

4.8. RED GEODÉSICA 

Es el conjunto de puntos físicamente establecidos mediante marcas, 

situados sobre el terreno y dentro del ámbito del territorio nacional, 

parcial o total, enlazado y ajustado al Sistema Geodésico Oficial. 

(INFOPRE, 2016) 
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4.9. GEOREFERENCIACIÓN 

Acción de ubicar geográficamente los levantamientos de una parte de la 

superficie terrestre obtenidos por métodos directos o indirectos, a la red 

geodésica nacional o la cartografía básica oficial. (COFOPRI, 2006). 

 

4.10. GPS  

Sistema de posicionamiento geodésico basado en una constelación de 24 

satélites que giran alrededor de la tierra dos veces al día con órbita 

diferenciada, que permite conocer la posición del observador con 

precisiones similares a la de los métodos clásicos, mediante el post-

procesado de datos. (COFOPRI, 2006). 

 

4.11. INSPECCIÓN DE CAMPO  

Acción que tiene por finalidad identificar, verificar y observar en campo 

las 

características físicas del terreno y su entorno, las viviendas, el tiempo de 

posesión, la expectativa de los poseedores respecto al proceso de 

formalización y cualquier otro dato relevante para el diagnóstico y/o 

saneamiento de la posesión informal. Adicionalmente, en la inspección de 

campo se recopila documentación. (COFOPRI, 2006). 

 

4.12. MEDICIÓN DE LOTES 

Consiste en tomar las medidas o longitudes de lotes en todos sus lados: 

frente, derecha, izquierda y fondo, respectivamente. (COFOPRI, 2006). 

 

4.13. SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL PREDIAL (SCNP) – PERU 

Se crea el SCNP con la finalidad de regular la integración y unificación de 

los estándares, nomenclatura y procesos técnicos de las diferentes 

entidades generadoras de catastro en el país. (Ley N°28294). 
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4.14. INSTITUO GEOGRÁFICO NACIONAL (IGN) 

Es un organismo público descentralizado, que tiene por finalidad 

fundamental elaborar y actualizar la cartografía básica oficial del Perú, 

proporcionando a las entidades públicas y privadas la cartografía que 

requieran para los fines del desarrollo y la Defensa Nacional. (Ley 

N°27292). 

 

4.15. NORMAS DE TASACIÓN DE PREDIOS URBANO-RURALES  

El Reglamento Nacional de Tasaciones tiene por objeto establecer 

criterios, métodos y procedimientos técnicos normativos para la tasación 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

Mediante Resolución Ministerial N° 126-2007-VIVIENDA, se aprobó el 

Reglamento Nacional de Tasaciones del Perú, el cual fue modificado por 

las Resoluciones Ministeriales N° 266-2012-VIVIENDA y N° 395-2014-

VIVIENDA. 

Con Resolución Ministerial N° 73-2016-VIVIENDA, se dispuso la 

publicación del Proyecto de Resolución Ministerial que aprueba el 

Reglamento Nacional de Tasaciones, por un plazo de treinta (30) días 

hábiles, a fin de recibir las observaciones, comentarios y/o aportes de las 

entidades públicas, privadas y de la ciudadanía en general, de acuerdo a lo 

establecido en el Reglamento que establece disposiciones relativas a la 

publicidad, publicación de Proyectos Normativos y Difusión de Normas 

Legales de Carácter General, aprobado por Decreto Supremo N° 001-

2009-JUS. 
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5. DESARROLLO DEL TEMA 

 

5.1. UBICACIÓN DE LA ZONA DE ESTUDIO 

Políticamente el proyecto se ubica en: 

Distrito   :  Tambopata 

Provincia   :  Tambopata 

Departamento/Región :  Madre de Dios 

 

El área de interés para el presente trabajo está situado entre la margen 

derecha del río Madre de Dios y la carretera Interoceánica, en cinco 

asociaciones de vivienda, las cuales son: 

 Asociación de vivienda Caballero de los Mares,  

 Asociación de vivienda Santa Rosita 

 Asociación de vivienda Upis 04 de Agosto 

 Asociación de vivienda Villa María 

 Asociación de vivienda Los Naranjales 

 

5.2. ACCESIBILIDAD 

Se pudo acceder a la zona de estudio por la carretera Interoceánica hasta la 

ciudad de Puerto Maldonado, tomando el desvío por la Av. Poma Rosa 

recorriendo 840 m. hasta llegar al punto de inicio de trabajo. 
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Figura N° 2: Ubicación del área de interés 

 
 

5.3. METODOLOGÍA 

Para la ejecución del proyecto se realizaron las siguientes actividades: 

 

BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN 

 Búsqueda de información registral en la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos SUNARP. 

 Búsqueda de información gráfica de predios en el Organismo de 

Formalización de la Propiedad Informal COFOPRI. 

 Obtención de información gráfica de la zona de interés – 

Municipalidad Provincial de Tambopata. 

 

ACTIVIDADES PREPARATORIAS 

 Elaboración de las fichas de campo. 

Ficha de Catastro de Inmuebles: Esta ficha tiene como objetivo 

registrar información como: ubicación del inmueble, titular, 

antecedentes del inmueble, documentos recepcionados. (Ver anexo 01) 

RIO 

MADRE 

DE DIOS AREA DE 

TRABAJO 
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Ficha de Inventario de Activos: Esta ficha tiene como objetivo 

registrar información relacionada a los bienes inmuebles dentro del 

predio, como por ejemplo edificaciones y obras complementarias. Esta 

información también es vital para estimar el valor del bien inmueble.  

(Ver anexo 02) 

 Inspección ocular de la zona de interés.  

 Identificación del lugar donde se realizó la lectura de los puntos de 

control del trabajo y puntos donde se realizó la toma de información 

con la estación total. 

 Se gestionó el certificado de calibración del equipo, con ello se aseguró 

una información confiable y la reducción de errores. 

 Búsqueda de información de procesos de compra – venta de predios. 

 

GEOREFERENCIACIÓN 

 Como primera actividad en campo se estableció el lugar para la lectura 

de los puntos de control de orden C, para ello se utilizó el equipo de 

topografía GPS diferencial, amarrados al punto IGN MD- 01 en el 

datum WGS-84, con el cual se georreferenció el levantamiento 

catastral. 

 El tiempo de lectura de cada punto fue: 

- Punto 1: 4 horas y 35 minutos. 

- Puntos 2: 5 horas y 18 minutos 

 Se utilizó el método de estático para determinar la posición en X, Y, Z 

de los puntos de control. 
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Figura N° 3: GPS Diferencial y antena repetidora 

 

LEVANTAMIENTO DE PREDIOS  

 Para iniciar la toma de datos de los predios, se posicionó la estación 

total sobre uno de los puntos de control y fue referenciada con respecto 

al otro.  

 La estación total fue posicionada en varios puntos, generando una 

poligonal abierta, con el fin de obtener la mejor ubicación del equipo 

que brinde información confiable.  

 Cada nueva posición siempre se referenció con respecto a su estación 

anterior. 

 En cada punto se realizó la radiación de cada predio. 

 

REGISTRO DE INFORMACIÓN DE TITULARIDAD E INVENTARIO DE 

ACTIVOS 

 Los inspectores de campo realizaron el llenado de la ficha de Catastro y 

la ficha de Inventario de Activos (ver anexo 01 y 02), con el fin de 

vincular dicha información con el levantamiento topográfico. 
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 Esta información sirvió para determinar un valor referencial del bien 

inmueble, teniendo como criterio el valor del terreno y el valor de 

edificaciones. 

 Para determinar el valor del terreno se realizó la búsqueda de 

información de documentos de compra – venta, en donde se consigna 

el área y el valor económico de dicho terreno.  

 Para determinar el valor de las edificaciones, se utilizó el cuadro de 

valores unitarios (Ver Anexo 02). 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS PUNTOS DE CONTROL 

 La información satelital obtenida en campo se transfirió a la 

computadora para realizar el post-proceso con el software ONPOZ EZ 

SURV, obteniendo las coordenadas Geodésicas y UTM en el sistema 

WGS84, correspondientes a la zona 19 Sur.  

 La altura geoidal se calculó con el modelo matemático EGM08. 

 Las lecturas que se obtuvieron con el rover, fueron constantes y con 

muy poca interrupción de la señal, por tanto, no fue necesario una 

depuración manual de la información de las observaciones realizadas 

como se mostrará en el siguiente apartado. El software con el valor de 

la máscara de la elevación se encargó de obtener los mejores residuos 

para ambas señales L1/L2. 

 Luego de realizado el post proceso se obtuvieron las coordenadas de 

los puntos de control.  

 



16 
 

 

Figura N° 4: Resultado de la Línea de base y/o ajuste de red generado por el software de 
procesamiento 
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Figura N° 5: Residuos del Vector 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA – RADIACIÓN CON ESTACIÓN TOTAL 

 Se realizó la bajada de datos de la estación total en formato .csv 

delimitado por comas, para ellos se requirió una laptop y del software 

Topcon Link.  

 Los datos contuvieron información de los límites de cada predio, los 

cuales fueron unidos generando una poligonal que representa el área de 

cada predio. 

 A cada polígono se le asignó un código interno que lo identificó y 

sirvió como punto en común con las fichas de campo. 

 

METODOLOGÍA DE TASACIÓN 

 Como primer paso se calculó el valor del terreno, producto del área del 

predio con el precio unitario, este último se obtuvo con información de 

compra – venta de la zona, además de consultas verbales de los 

beneficiaros (Ver Anexo 04). 

 En el caso de las fichas de campo de inventario de activos, la 

información fue digitalizada en formato Excel, generando una planilla 

con la información recopilada en campo, la cual sirvió para obtener el 

valor económico de cada edificación del bien inmueble. Para lo cual se 

tuvo en cuenta lo siguiente: 
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a) Descripción: Contiene los códigos de predio identificado. 

 

b) Antigüedad: Esta información sirvió para determinar el valor de 

depreciación de la edificación. 

 

c) Material: Sirvió para la identificación del tipo de material constructivo 

de cada edificación. 

 

d) Estado de conservación: Se clasificó la construcción entre muy bueno, 

bueno, regular y malo.  

 

e) Características de estructuras, acabados e instalaciones: Se clasificó 

según el cuadro de valores unitarios.  

 

La caracterización y los costos unitarios fueron tomados del cuadro de 

Valores por Partidas en nuevos soles por metro cuadrado de área 

techada (Ver Anexo 05). 

 

Con esta información se calculó el valor económico del área techada 

por metro cuadrado, al cual se le agregó la utilidad para quien 

construye y que representa una inversión del titular del bien, 

obteniéndose el costo total.  

 

El presente trabajo monográfico contempló un factor de calidad 

constructiva referido a las técnicas utilizadas durante la construcción, 

se pudo saber que el 100% de las edificaciones fueron 

autoconstrucciones. 

 

Al valor unitario de la edificación se le aplicó el producto por el área 

construida y un factor de depreciación (1% de depreciación) 

obteniéndose de esta manera el valor total final de cada edificación 

(Ver Anexo 06). 
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6. RESULTADOS Y DISCUSIONES 

 

 Una vez realizado el mosaico de predios identificados, se procedió a comparar 

con la base gráfica obtenida en la fase previa, identificando los predios 

nuevos. Ver Anexo 07- Plano PU-01. 

 

 Se identificaron predios existentes en la base catastral con respecto al 

levantamiento topográfico, materia del presente informe, en este caso se 

procedió a calcular la tolerancia catastral que en predios rurales es hasta 7.5%, 

luego de los cálculos estimados se obtuvo una tolerancia de 3.39%, valor 

inferior al anterior. (Ver Anexo 08-Plano PTC-01).  

 

 El área de interés del presente trabajo monográfico fue de 13.27 has, 

identificándose 272 lotes y 20 manzanas nuevas en el área de expansión., 

identificándose en ellas 151 viviendas de adobe, 109 de concreto y 12 de 

ladrillo. 

 

 De acuerdo a las consultas verbales con los beneficiarios sobre adquisición de 

terrenos en la zona del proyecto y además de los documentos de compra-venta, 

se obtuvo un valor de terreno de S/. 33.33 soles por metros cuadrado.  

 

 Las lecturas obtenidas con el rover han sido constantes, con muy poca 

interrupción de la señal, por lo tanto, no fue necesaria una depuración manual 

de la información recopilada por el equipo. 
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7. CONCLUSIONES 

 

 Se logró obtener información catastral tales como: Ubicación, antecedentes 

titular, tipo de edificación, etc. de las siguientes asociaciones de vivienda: 

 

 Asociación de vivienda Caballero de los Mares,  

 Asociación de vivienda Santa Rosita 

 Asociación de vivienda Upis 04 de Agosto 

 Asociación de vivienda Villa María 

 Asociación de vivienda Los Naranjales 

 

 La información catastral obtenida de los predios urbanos-rurales del área de 

interés, ha sido suficiente para poder realizar la tasación de dichos predios, 

dado que de acuerdo al Plano PU-01, se logró generar una base gráfica de 

dicha zona. 

 

 Actualmente, en promedio, se tiene 55 lotes por Asociación de Vivienda, cuyo 

tipo de material predominante es el adobe, lo cual es razonable en función de 

la zona y ubicación de cada uno de dichos predios. El resultado de los cálculos 

de la tolerancia catastral arrojó un valor de 3.39%, el cual es menor al valor 

teórico de 7.5%, por lo que se acepta el resultado. 

 

 

 El valor por edificación es variable y está sujeto principalmente al tipo de 

material, antigüedad y estado de conservación. Con la información obtenida, 

se realizó el cálculo del valor del terreno, obteniéndose como resultado S/. 

33.33 soles por metro cuadrado. 
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8. RECOMENDACIONES 

 

 Ante los constantes cambios en la organización de terreno, se recomienda 

realizar la actualización de la información catastral cada 3 años. 

 

 Para el desarrollo correcto y ordenado, es  necesario contar con una base de 

datos gráfica unificada, teniendo como información indispensable la 

información de predios, titulares, edificaciones, uso y población, ello permitirá 

identificar y planificar a las autoridades soluciones a los requerimientos de la 

población. 

 

 Se recomienda que al actualizar la información catastral se desea comparar los 

mismos lotes para verificar el desarrollo de los predios. 

 

 Con la actualización de la información catastral se debe calcular el valor del 

terreno por metro cuadrado para lo cual se debe actualizar el cuadro de costos 

unitarios. 
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Anexo 02 Ficha de Inventario de Activo 
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Anexo 03 Ficha de Campo  
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Anexo 04 Cuadro Costos Unitarios  
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Anexo 06 Planilla Calculo de Valor Económico de Bienes Inmuebles 
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Anexo 07 Plano Ubicación 
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Anexo 08 Plano Tolerancia Catastral 
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Anexo 09 Plano Perimétrico 

 




